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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04283/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04283/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04283/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena su entrega en la resolución correspondiente.

Así, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, diversa información relacionada con servidores públicos adscritos a su estructura orgánica; sin embargo, en lo que interesa solicitó de la Dirección General Jurídica y Consultiva lo que a continuación se desagrega:

· Del Director de Área denominada “Dirección” adscrita a la Dirección General Jurídica y Consultiva:
· El nombre completo de la persona que tiene la plaza. 
· Sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades.
· Su nombramiento.
· El lugar físico en donde se encuentra dicho servidor público designado a la plaza.

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a dicha solicitud señaló que:  


· El nombre completo de la persona que desempeña el cargo de Director de Área, adscrita a la Dirección General Jurídica y Consultiva, es Alejandro Rey Cisneros, cuyas funciones se encuentran previstas en el apartado "227041000 DIRECCIÓN' del Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal. Desempeñándolas en las oficinas ubicadas en Avenida México, número 604, Tercer Piso, Colonia Américas, Código postal 50130, Toluca, Estado de México.(Sic)

Inconforme con la respuesta LA RECURRENTE, interpuso del recurso de revisión de mérito, argumentando la entrega incompleta de la información solicitada.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado manifestó en lo que interesa:

· Del Director de Área, adscrito a la Dirección General Jurídica y Consultiva, anexó el Formato Único de Movimiento de Personal.(Sic)

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX y en versión pública, de lo siguiente:

1. “Del servidor público Fuentes lo siguiente: 
a) De ser el caso, documentos donde se aprecien los cargos, puestos o comisiones desempeñados en las diferentes dependencias del Gobierno del Estado de México señaladas por el Sujeto Obligado.
2. Del servidor público Ramírez lo siguiente:
a) Documentos donde se aprecien sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades que realizaba hasta antes del cinco (5) de octubre de 2018.
3. Documentos en donde se encuentre normado o reglamentado el cargo de Subsecretario de la Subsecretaría Jurídica y de Derechos Humanos; 
4. Del servidor público Sánchez lo siguiente:
a) El Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) en un formato comprensible y  legible;
b) El nombramiento de abogado dictaminador jurídico y consultivo; y
c) Documentos donde se aprecien las facultades, funciones, atribuciones o responsabilidades que realizaba del seis (6) de junio de 2011 al cinco (5) de octubre de 2018.
5. Del servidor público Rey lo siguiente:
a) Documentos donde se aprecien sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades que realizaba hasta antes del cinco (5) de octubre de 2018; y
b) El nombramiento de Director de Área. 
6. El acta del Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos de fecha veintitrés (23) de noviembre de 2018.

Sin embargo, para el caso de que no se cuente con la información solicitada en el numeral 4 inciso b) y/o numeral 5 inciso b), esto es, que no se haya emitido nombramiento alguno y por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información deberá de explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del Considerando Quinto y de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente”.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a que se ordene la entrega de la información señalada en el resolutivo SEGUNDO numeral 5 inciso b) consistente en la entrega del nombramiento de Director de Área del servidor público de apellido Rey.

Lo anterior obedece a que, si bien la particular señaló que requería el nombramiento del Director de Área de la  Dirección General Jurídica y Consultiva, solicitud que no fue atendida puntualmente por EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta; sin embargo, mediante Informe Justificado, anexó el Formato Único de Movimiento de Personal que lo facultaba para desempeñar el cargo; sin embargo, la Ponencia Resolutora consideró que al no haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO referente a que dicho servidor público fue contratado mediante dicho formato o bien existe un nombramiento determinó ordenar su entrega.

Empero, a criterio de la suscrita, lo procedente era tener por colmada la solicitud de información de la particular referente a este punto, pues si bien es cierto no hubo un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO relativo a si existe un nombramiento o no del Titular de dicha área, lo cierto es que en el Formato Único de Movimiento de Personal se encuentra el apartado de Adscripción y en él se aprecia que el servidor público ostenta el cargo de Director General de la Dirección Jurídica Consultiva, sirviendo de sustento lo siguiente:
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Así, se considera importante señalar que el marco normativo que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con los Formatos Únicos de Movimientos de Personal “FUMP”, inicia con lo establecido en el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, pues la relación de trabajo entre las instituciones públicas[footnoteRef:1] y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, tal como se ve a continuación: [1:  Entendidas como tal, a cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen, tal y como lo dispone el artículo 4, fracción III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 


“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.” 

En ese sentido, el numeral 45 de la Ley en comento, señala que los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o Formato Único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo, mismo que se transcribe a continuación:

“ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.” 
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, el artículo 48 de la Ley en referencia, precisa los documentos que se requieren para iniciar con la prestación de servicios, el cual a la letra refiere:[footnoteRef:2]: [2:  En términos generales, lo dispone el artículo 11 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo.] 


“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, el Capítulo II, y en concreto, el artículo 49 de la referida Ley, contiene la información que los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos, deben contener; tal y como se aprecia en seguida:

“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.”
(Énfasis añadido)

De tal manera, que un servidor público no podría desempeñar su cargo en cualquier institución pública del Estado sin que se hubiese expedido el nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Más aún, que a través del nombramiento, formato o contrato, el servidor público se obliga a cumplir con los deberes inherentes a su puesto y a las consecuencias respectivas, uso y buena fe, tal como lo señala el artículo 50 de la multicitada Ley, tal como se aprecia en seguida:

“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.” 
(Énfasis añadido)

Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente era precisar en el estudio que la solicitud de la particular referente al nombramiento del Director General de la Dirección Jurídica Consultiva ya que éste había sido entregado mediante Informe Justificado y en consecuencia se colmaba dicho requerimiento, motivo por el cual no se comparte el que su hubiera ordenado el nombramiento de dicho servidor público en el Resolutivo SEGUNDO, numeral 5, inciso b), pues se estaría ordenando la entrega de un documento que ya fue entregado por EL SUJETO OBLIGADO y no se estaría cumpliendo con lo establecido en el artículo 9, fracciones II, VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [3:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
…
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
…
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales;
…” (sic)] 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04283/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
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